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�No abra este cuestionario hasta que se le indique. Para hacerlo introduzca la mano en el cuadernillo y
con un movimiento ascendente rasgue el lomo derecho (ver figura esquina inferior derecha).

� « oja de E amen».Las preguntas de este cuestionario deben ser contestadas en la H x Compruebe
siempre que el número de respuesta que señale en la H x« oja de E amen» es el que corresponde al
número de pregunta del cuestionario.

�Si observa alguna anomalía en la impresión del cuestionario solicite su sustitución.

�El tiempo de realización de este ejercicio es de .UNAHORAY DIECISÉIS MINUTOS

�El cuestionario se calificará de 0 a 10 puntos.

�Todas las preguntas del cuestionario tienen el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán
positivamente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente
restarán 1/5 del valor de la respuesta correcta.

�En cada pregunta existe una y solo una respuesta correcta.

�Este cuestionario puede utilizarse en su totalidad como borrador.

�No se permite el uso de calculadora, libros ni documentación alguna, móvil o ningún otro elemento
electrónico.

�En la « oja de E amen» no deberá anotar ninguna marca o señal distinta de las necesarias paraH x
contestar el ejercicio.

SOBRE LA FORMA DE CONTESTAR EN LA «HOJA DE EXAMEN» LEA MUY ATENTAMENTE
LAS INSTRUCCIONES QUE FIGURAN AL DORSO DE LA MISMA.
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1. Según la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, señale la respuesta 

incorrecta. 

A) El conductor que, requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse a las 

pruebas legalmente establecidas para la comprobación de las tasas de alcoholemia y la 

presencia de las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se refieren 

los artículos anteriores, será castigado con las penas de prisión de seis meses a un año y 

privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno 

y hasta cuatro años. 

B) Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o a las de multa de doce a 

veinticuatro meses y trabajos en beneficio de la comunidad de diez a sesenta días, el que 

originare un grave riesgo para la circulación colocando en la vía obstáculos imprevisibles, 

derramando sustancias deslizantes o inflamables o sustrayendo o anulando la señalización 

o por cualquier otro medio. 

C) Será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o con la de multa de seis a doce 

meses o con la de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a noventa días, y, 

en cualquier caso, con la de privación del derecho a conducir vehículos a motor y 

ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta cuatro años el que condujere un vehículo de 

motor o un ciclomotor a velocidad superior en sesenta kilómetros por hora en vía urbana o 

en ochenta kilómetros por hora en vía interurbana a la permitida reglamentariamente. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el art. 369 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal:  

A) Cuando los hechos descritos en el artículo 368 se hayan realizado por quienes pertenecieren 

a una organización delictiva, se impondrán las penas de prisión de nueve a doce años y 

multa del tanto al cuádruplo del valor de la droga si se tratara de sustancias y productos que 

causen grave daño a la salud y de prisión de cuatro años y seis meses a diez años y la 

misma multa en los demás casos. 

B) Cuando los hechos descritos en el artículo 368 se hayan realizado por quienes pertenecieren 

a una organización delictiva, se impondrán las penas de prisión de ocho a doce años y multa 

del tanto al cuádruplo del valor de la droga si se tratara de sustancias y productos que causen 

grave daño a la salud y de prisión de cuatro años y seis meses a diez años y la misma multa 

en los demás casos. 

C) Ninguna respuesta es correcta. 

 

3. De acuerdo con el art. 180.1 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 

las conductas relativas a agresiones sexuales recogidas en los art. 178 y 179, serán castigadas, 

respectivamente, con las penas de prisión de dos a ocho años para las agresiones del artículo 

178.1, de prisión de cinco a diez años para las agresiones del artículo 178.3, de prisión de siete a 

quince años para las agresiones del artículo 179.1 y de prisión de doce a quince años para las del 

artículo 179.2, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

A) Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, aun sin convivencia. 

B) Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una situación de especial 

vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra 

circunstancia, salvo lo dispuesto en el artículo 181. 

C) Ambas respuestas son correctas. 
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4. Según el art. 156 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, se 

entenderá por tráfico de órganos humanos la extracción u obtención ilícita de órganos humanos 

ajenos. Dicha extracción u obtención será ilícita si se produce concurriendo cualquiera de las 

circunstancias siguientes. 

A) Que, a cambio de la extracción u obtención, en provecho propio o ajeno, se solicitare o 

recibiere por el donante o un tercero, por sí o por persona interesada, dádiva o retribución 

de cualquier clase o se aceptare ofrecimiento o promesa. No se entenderá por dádiva o 

retribución el resarcimiento de los gastos o pérdida de ingresos derivados de la donación. 

B) Que se haya realizado sin el consentimiento libre, informado y específico del donante vivo 

en la forma y con los requisitos previstos legalmente. 

C) Ninguna respuesta es correcta. 

 

5. Según el artículo 134 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, el plazo 

de prescripción de la pena quedará en suspenso: 

A) Durante el cumplimiento de otras penas, cuando resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 

74. 

B) Durante el período de suspensión de la ejecución de la pena. 

C) Ambas respuestas son correctas. 

 

6. Según lo regulado en el artículo 4,2 del decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de 

la Comunidad de Madrid: el informe preceptivo de la consejería competente en materia de 

coordinación de policías locales para la creación del Cuerpo de policía local en los municipios de 

población inferior a 5.000 habitantes, al que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 1/2018, de 22 de 

febrero, deberá ser solicitado con carácter previo a la adopción del acuerdo inicial de creación del 

Cuerpo, acompañado de la motivación de la necesidad, así como de la viabilidad económica de la 

cober tura de plantilla policial conforme los criterios establecidos en el artículo 13. señale la mas 

completa y correcta. 

A) Recibida la solicitud municipal, la mencionada consejería emitirá en el plazo de un mes el 

correspondiente informe, que deberá ser razonado, atendiendo a los aspectos esta blecidos 

en el precitado artículo 3.2, referidos al incremento de la población del municipio incluido el 

estacional, la tasa de criminalidad, los índices de siniestralidad y los medios dis ponibles en 

la corporación local. Dicho informe no tendrá carácter vinculante. 

B) Recibida la solicitud municipal, la mencionada consejería emitirá en el plazo de un mes el 

correspondiente informe, que deberá ser motivado, atendiendo a los aspectos esta blecidos 

en el precitado artículo 3.2,apartado a, referidos al incremento de la población del municipio 

incluido el estacional, la tasa de criminalidad, los índices de siniestralidad y los medios dis 

ponibles en la corporación local. Dicho informe no tendrá carácter vinculante. 

C) Recibida la solicitud municipal, la mencionada consejería emitirá en el plazo de un mes el 

correspondiente informe, que será  vinculante, atendiendo a los aspectos esta blecidos en 

el precitado artículo 3.2, referidos al incremento de la población del municipio incluido el 

estacional, la tasa de criminalidad, los índices de siniestralidad y los medios dis ponibles en 

la corporación local. Dicho informe  tendrá carácter vinculante. 

 

7. El procedimiento abreviado penal, regulado en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es competencia 

de los Juzgados de lo Penal cuando la pena privativa de libertad no exceda de: 

A) Cinco años. 

B) Nueve años. 

C) Dos años. 
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8. Según lo dispuesto en el artículo 40 del Código Penal, indique la respuesta correcta: 

A) La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a 10 años; las de 

inhabilitación especial, de tres meses a 20 años, y la de suspensión de empleo o cargo 

público, de tres meses a seis años. 

B) La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a 20 años; las de 

inhabilitación especial, de tres meses a 20 años, y la de suspensión de empleo o cargo 

público, de tres meses a siete años. 

C) La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a 20 años; las de 

inhabilitación especial, de tres meses a 20 años, y la de suspensión de empleo o cargo 

público, de tres meses a seis años. 

 

9. Todas las penas privativas de libertad previstas en el Código Penal  en su art. 35 son: 

A) la prisión, la localización permanente y la responsabilidad personal subsidiaria por impago 

de multa. 

B) la prisión permanente revisable, la prisión, la localización permanente y la responsabilidad 

personal subsidiaria por impago de multa. 

C) la prisión permanente revisable, la prisión y la localización permanente. 

 

10. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera inmediata a la entrada en vigor 

de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, con la consiguiente dotación presupuestaria, se pondrá en marcha un Plan 

Estatal de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género con carácter permanente que 

como mínimo recoja los siguientes elementos: SEÑALE LA INCORRECTA 

A) Que introduzca en el escenario social las nuevas escalas de valores basadas en el respeto 

de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y mujeres, así 

como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de 

convivencia, todo ello desde la perspectiva de las relaciones de género. 

B) Las administraciones con competencias sanitarias promoverán la aplicación, permanente 

actualización y difusión de protocolos que contengan pautas uniformes de actuación 

sanitaria, tanto en el ámbito público como privado, y en especial, del Protocolo aprobado por 

el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

C) Controlado por una Comisión de amplia participación, que se creará en un plazo máximo de 

un mes, en la que se ha de asegurar la presencia de las víctimas y su entorno, las 

instituciones, los profesionales y de personas de reconocido prestigio social relacionado con 

el tratamiento de estos temas. 

 

11. según el articulo 42 de la ley 17/97 de 4 de julio de espectaculos públicos: "Las sanciones se 

graduarán atendiendo, especialmente, a los siguientes criterios:" señale el correcto: 

A) La situación de predominio del infractor en el mercado. 

B) La existencia de reiteración. Se entenderá por reiteración la comisión en el plazo de tres 

años de una o varias infracciones de la misma o distinta naturaleza y gravedad sancionadas 

por resolución firme en vía administrativa. 

C) A y b son correctas. 
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12. Los aspirantes a la categoría de Oficial por el sistema de promoción interna, deberán superar 

un curso selectivo de formación según el artículo 61 del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las 

Policías Locales de la Comunidad de Madrid: 

A) En una única convocatoria, con una carga lectiva de 380 horas o su equivalente en créditos 

ECTS. 

B) En una o dos convocatorias según solicite el aspirante. 

C) En una única convocatoria, con una carga lectiva de 300 horas o su equivalente en créditos 

ECTS. 

 

13. A tenor de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero de Coordinación de 

las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, la creación de Cuerpos de Policía Local en 

municipios de población inferior a 5.000 habitantes: 

A) Requerirá informe preceptivo de la Consejería competente en materia de coordinación de 

policías locales. 

B) No podrá realizarse en ningún caso. 

C) Requerirá acuerdo del pleno del Ayuntamiento e informe preceptivo de la Comisión Regional 

de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

 

14. Según el Acuerdo de colaboración de 22 de junio de 2010 entre el Ministerio del Interior y el 

Ayuntamiento de Madrid, la Policía Municipal puede instruir atestados por: 

A) Delitos de violencia de género, delitos leves y ciertos delitos contra el patrimonio. 

B) Delitos contra el patrimonio cuando el autor sea desconocido en todo caso sin excepción. 

C) Exclusivamente infracciones administrativas que tengan repercusión en la vía pública. 

 

15. ¿Con qué periodicidad remitirá el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer,  al Gobierno 

y a las Comunidades Autónomas, un informe sobre la evolución de la violencia ejercida sobre la 

mujer en los términos a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley? 

A) Semestral. 

B) Anual. 

C) Cada dos años. 

 

16. Según el art.5 de la LO 2/1986 que recoge los principios básicos de actuación, en su punto 2. 

Regula las relaciones con la comunidad. ¿Cuál de las siguientes respuestas no pertenece al citado 

punto 2? 

A) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 

aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 

información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 

mismas. 

B) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 

racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 

aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 

de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior. 

C) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 

opinión. 
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17. Según el artículo 34 LO 2/86 En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo, por encargo y 

bajo la supervisión de los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes de lo Penal, los funcionarios 

integrantes de las Unidades de Policía Judicial tendrán el carácter de  

A) comisionados de dichos Jueces, Tribunales y Fiscales, y podrán requerir el auxilio necesario 

de las Autoridades y, en su caso, de los particulares. 

B) de colaboradores de dichos Jueces, Tribunales y Fiscales, y podrán requerir el auxilio 

necesario de las Autoridades y, en su caso, de los particulares. 

C) de agentes de la autoridad, representando a dichos Jueces, Tribunales y Fiscales, y podrán 

requerir el auxilio necesario de las Autoridades y, en su caso, de los particulares. 

 

18. Dentro del acuerdo específico de colaboración entre el Ministerio del Interior y el Ayto. de Madrid, 

para la participación del Cuerpo de policía municipal den el ejercicio de funciones de policía judicial, 

de 22 junio de 2010, en su punto II referente al ámbito de actuación: Sin perjuicio de las 

competencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes, el Cuerpo de la PMM en funciones 

de Policía Judicial: indique la correcta. 

A) podrá recepcionar las denuncias relativas a las lesiones, aunque requieran hospitalización. 

B) podrá recepcionar las denuncias relativas a los delitos menos graves de hurto.  

C) el Cuerpo de Policía Municipal no puede recepciónar denuncias sobre delitos menos graves 

de defraudaciones de fluido eléctrico y análogas. 

 

19. Según el artículo 511 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre de 1995: 

A) Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses 

e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años el 

funcionario público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por 

razón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, 

raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, 

razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su 

discapacidad. 

B) Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses 

e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el 

funcionario público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por 

razón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, 

raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, 

razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su 

discapacidad. 

C) Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses 

e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el 

particular encargado de un servicio público que deniegue a una persona una prestación a la 

que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, 

pertenencia a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o 

identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 

enfermedad que padezca o su discapacidad. 
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20. Según el artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana, sobre Procedimiento abreviado: 

A) Una vez notificado el acuerdo de incoación del procedimiento para la sanción de infracciones 

graves o leves, el interesado dispondrá de un plazo de veinte días para realizar el pago 

voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y proponer 

o aportar las pruebas que estime oportunas. Si efectúa el pago de la multa en las condiciones 

indicadas en el párrafo anterior, se seguirá el procedimiento sancionador abreviado, y, en 

caso de no hacerlo, el procedimiento sancionador ordinario. 

B) Una vez notificado el acuerdo de incoación del procedimiento para la sanción de infracciones 

graves o leves, el interesado dispondrá de un plazo de quince días para realizar el pago 

voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y proponer 

o aportar las pruebas que estime oportunas. Si efectúa el pago de la multa en las condiciones 

indicadas en el párrafo anterior, se seguirá el procedimiento sancionador abreviado, y, en 

caso de no hacerlo, el procedimiento sancionador ordinario. 

C) Una vez realizado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de veinte días contados 

desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por concluido el procedimiento 

sancionador. 

 

21. Según el artículo 74.1 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad efectiva de las 

personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, las personas 

intersexuales tienen derecho: 

A) A recibir una atención integral y adecuada a sus necesidades sanitarias, laborales y 

educativas, entre otras, en igualdad efectiva de condiciones y sin discriminación con el resto 

de la ciudadanía.  

B) A recibir una atención integral y adecuada a sus necesidades sanitarias, sociales, y 

educativas, entre otras, en igualdad efectiva de condiciones y sin discriminación con el resto 

de la ciudadanía. 

C) Al honor, intimidad personal, laboral y familiar y a la propia imagen, sin injerencias arbitrarias 

o ilegales en su privacidad. 

 

22. El artículo 241 del Código Penal, establece que en el robo cometido en un establecimiento 

abierto al público, o en cualquiera de sus dependencias, fuera de las horas de apertura, se impondrá 

una pena de prisión: 

A) De dos a cinco años. 

B) De uno a cinco años. 

C) De uno a tres años. 

 

23. Según lo dispuesto en el artículo 377 del Código Penal, para la determinación de las cuantías 

de las multas en aplicación de los artículos 368 al 372 del citado Código, el valor de la droga objeto 

del delito o de los géneros o efectos intervenidos será: 

A) El precio final del producto o, en su caso, la recompensa o ganancia obtenida por el reo, o 

que hubiera podido obtener. 

B) El precio inicial del producto o, en su caso, la recompensa o ganancia obtenida por el reo, o 

que hubiera podido obtener. 

C) El precio promedio del producto o, en su caso, la recompensa o ganancia obtenida por el 

reo, o que hubiera podido obtener. 
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24. Según lo dispuesto en el artículo 380 del Código Penal, el que condujere un vehículo a motor o 

un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere en concreto peligro la vida o la integridad de las 

personas será castigado con: 

A) Las penas de prisión de seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos 

a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta tres años. 

B) Las penas de prisión de seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos 

a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años. 

C) Las penas de prisión de seis meses a un año y privación del derecho a conducir vehículos 

a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años. 

 

25. El artículo 311 del código penal, establece que serán castigados con las penas de prisión de 

seis meses a seis años y multa de seis a doce meses, los que den ocupación simultáneamente a 

una pluralidad de trabajadores sin comunicar su alta en el régimen de la Seguridad Social que 

corresponda o, en su caso, sin haber obtenido la correspondiente autorización de trabajo, siempre 

que el número de trabajadores afectados sea al menos de: 

A) El veinticinco por ciento, en las empresas o centros de trabajo que ocupen a más de 50 

trabajadores. 

B) La totalidad de los mismos, en la empresas o centros de trabajo que ocupen a más de cinco 

y no más de cien trabajadores. 

C) El cincuenta por ciento, en las empresas o centros de trabajo que ocupen a más de diez 

trabajadores y no más de cien. 

 

26. Según lo dispuesto en el artículo 33 del Código Penal, son penas graves: 

A) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a 

cinco años. 

B) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a tres años. 

C) La privación de la patria potestad. 

 

27. De acuerdo al articulo 324 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 

el que por imprudencia grave cause daños, en cuantía superior a 400 euros, en un archivo, registro, 

museo, biblioteca, centro docente, gabinete científico, institución análoga o en bienes de valor 

artístico, histórico, cultural, científico o monumental, así como en yacimientos arqueológicos, será 

castigado con: 

A) La pena de prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses. 

B) La pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a dieciocho meses. 

C) La pena de multa de tres a 18 meses, atendiendo a la importancia de los mismos. 

 

28. De acuerdo con el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 

seguridad ciudadana. La infracción se sancionará con multa en grado medio cuando se acredite la 

concurrencia, al menos, de una de las siguientes circunstancias, señala la respuesta incorrecta: 

A) La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 

abastecimiento a la población de bienes y servicios. 

B) La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

C) Que en la comisión de la infracción se utilice a menores de edad, personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección o en situación de vulnerabilidad. 
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29. De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos 

estarán facultados para: señale cuál de las siguientes respuestas es incorrecta. 

A) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de 

los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin 

efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 

discusión en el mismo. 

B) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores 

una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aun fuera 

de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los 

mismos. 

C) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad 

del servicio de prevención, en su caso. 

 

30. De acuerdo con el artículo 15.1, del Capítulo II, Título II, del Decreto 210/2021, de 15 de 

septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización 

de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, según los criterios de creación de categorías, 

señale cuál de las siguientes opciones es la correcta: 

A) La categoría de Comisario o Comisaria será obligatoria en los municipios que superen 

175.000 habitantes, cuenten con más de 150 efectivos de plantilla policial o les resulte de 

aplicación el régimen de organización de los municipios de gran población establecido en el 

título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

pudiéndose crear en aquellos de población superior a 150.000 habitantes o que cuenten con 

más de 120 efectivos de plantilla policial. 

B) La categoría de Comisario o Comisaria será obligatoria en los municipios que superen 

175.000 habitantes, cuenten con más de 150 efectivos de plantilla policial o les resulte de 

aplicación el régimen de organización de los municipios de gran población establecido en el 

título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

pudiéndose crear en aquellos de población superior a 120.000 habitantes o que cuenten con 

más de 120 efectivos de plantilla policial. 

C) La categoría de Comisario o Comisaria será obligatoria en los municipios que superen 

150.000 habitantes, cuenten con más de 175 efectivos de plantilla policial o les resulte de 

aplicación el régimen de organización de los municipios de gran población establecido en el 

título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

pudiéndose crear en aquellos de población superior a 120.000 habitantes o que cuenten con 

más de 120 efectivos de plantilla policial. 

 

31. De acuerdo con el artículo 17, del Capítulo III, Título II, del Decreto 210/2021, de 15 de 

septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización 

de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, y bajo las directrices de sus superiores, 

corresponderá al titular de la jefatura inmediata del Cuerpo de policía local, la dirección, 

coordinación y supervisión de las operaciones del mismo, así como la administración que asegure 

su eficacia, mediante el desempeño de las siguientes funciones. Señale la opción incorrecta:  

A) Mantener el necesario grado de comunicación con la jefatura de otras fuerzas y cuerpos de 

seguridad, así como con la Jefatura Provincial de Tráfico y los órganos de protección civil, 

en orden a una eficaz colaboración en materia de seguridad y protección ciudadana. 

B) Elevar al titular del área las propuestas e informes que estime oportuno o le sean requeridos 

sobre el funcionamiento y organización de los servicios. 

C) Acompañar a los miembros de la corporación local en los actos públicos en que la misma se 

encuentre representada, cuando fuese requerido para ello. 
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32. En el sistema judicial español, ¿cuál es el órgano que ostenta la jurisdicción en todo el territorio 

nacional y es el superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías 

constitucionales? 

A) La Audiencia Nacional. 

B) El Tribunal Constitucional. 

C) El Tribunal Supremo. 

 

33. ¿Cuál es el marco normativo básico que delimita las competencias de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y las de las Policías Locales dentro del modelo policial español? 

A) La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

B) La Ley Orgánica 4/2010, de 11 de junio, de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de 

Policía. 

C) La Constitución Española de 1978, exclusivamente en sus artículos 148 y 149. 

 

34. Según lo dispuesto en el artículo 173 del Código Penal, será castigado con pena de prisión de 

seis meses a dos años: 

A) El que infligiera a otro un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad física. 

B) El que, teniendo conocimiento del paradero del cadáver de una persona, oculte de modo 

reiterado tal información a los familiares de la misma. 

C) "El que de forma reiterada lleve a cabo actos hostiles o humillantes que, constituyendo un 

acto degradante, tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda." 

 

35. Según lo regulado en el artículo 109 del decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo 

de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales 

de la Comunidad de Madrid: Señale la correcta: 

A) Las medallas y condecoraciones  constituirán parte de la uniformidad reglamentaria, por lo 

que podrá usarse para actos o servicios de gala y  los pasadores representativos de 

aquellas, que podrán portarse en la uniformidad ordinaria. 

B) Las medallas y condecoraciones forman parte de la uniformidad reglamentaria, por lo que 

su uso se reservará exclusivamente para actos o servicios de gala. Los pasadores 

representativos de aquellas,  podrán portarse en la uniformidad ordinaria. 

C) Las medallas y condecoraciones no constituirán parte de la uniformidad reglamentaria, por 

lo que su uso se reservará exclusivamente para actos o servicios de gala, con excepción de 

los pasadores representativos de aquellas, que podrán portarse en la uniformidad ordinaria. 

 

36. En cuanto al régimen disciplinario regulado en el art. 98 del DECRETO 210/2021, de 15 de 

septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización 

de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. SEÑALE LA CORRECTA 

A) La competencia sancionadora se ejercerá conforme establece el artículo 53 de la Ley 

1/2018, de 22 de febrero. 

B) La competencia sancionadora se ejercerá conforme establece el artículo 54 de la Ley 

1/2018, de 22 de febrero. 

C) La competencia sancionadora se ejercerá conforme establece el artículo 55 de la Ley 

1/2018, de 22 de febrero. 
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37. Según el artículo 4 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales ¿qué se entiende 

por prevención?: 

A) El conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de la 

actividad de una empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

B) El conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en la fase inicial de la actividad 

de una empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

C) Cualquier característica del trabajo que pueda tener una influencia significativa en la 

generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. 

 

38. Según el Artículo 111.- Armamento y medios de defensa Decreto 210/2021, de 15 de 

septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización 

de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.¿Cuantas prácticas de tiro promoverán los 

Ayuntamientos para garantizar la adecuada preparación en el uso de las armas de fuego a los 

policías afectos a dichos municipios? 

A) Para garantizar la adecuada preparación en el uso de las armas, los ayuntamientos 

promoverán la realización de 4 prácticas de tiro anual. 

B) Para garantizar la adecuada preparación en el uso de las armas, los ayuntamientos 

promoverán la realización de cuantas prácticas de tiro anual estimen necesarias según la 

plantilla de que disponga cada municipio.  

C) Para garantizar la adecuada preparación en el uso de las armas, los ayuntamientos 

promoverán la realización de dos prácticas de tiro anual. 

 

39. Según el art. 16.2  de la Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana, si una 

persona se niega a identificarse, los agentes, para impedir la comisión de un delito, podrán requerir 

a la persona:  

A) a que les acompañen a las dependencias policiales más próximas en las que se disponga 

de los medios adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos efectos de su 

identificación y por el tiempo estrictamente necesario, que en ningún caso podrá superar las 

seis horas. 

B) a que les acompañen a las dependencias policiales más próximas en las que se disponga 

de los medios adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos efectos de su 

identificación y por el tiempo estrictamente necesario, que en ningún caso podrá superar las 

tres horas. 

C) a que les acompañen a las dependencias policiales, en las que se disponga de los medios 

adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos efectos de su identificación y por 

el tiempo estrictamente necesario, que en ningún caso podrá superar las seis horas. 

 

40. A los efectos de esta ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad efectiva de las personas 

trans y para la igualdad de los derchos de las personas LGTBI. en el art. 3, donde se regulan las 

definiciones, se entiende por bifobia: 

A) Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o 

intolerancia hacia las personas intersexuales por el hecho de serlo, o ser percibidas como 

tales. 

B) Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o 

intolerancia hacia las personas bisexuales por el hecho de serlo, o ser percibidas como tales. 

C) Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, discriminación o 

intolerancia hacia las personas trans y homosexuales por el hecho de serlo, o ser percibidas 

como tales. 
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41. Uno de los elementos que caracteriza a las actividades prohibidas para la autoridad o funcionario 

público que se encuentra en el Libro II, Titulo XIX, art. 441 del Código Penal. Relativo a los delitos 

contra a la administración pública” es:  

A) La autoridad o funcionario público que haga uso de un secreto del que tenga conocimiento 

por su cargo con ánimo de lucro. 

B) La acción se desarrolle en los ámbitos en los que la autoridad o funcionario deban intervenir 

por razón de su cargo. 

C) Ninguna respuesta es correcta. 

 

42. Según el artículo 74 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, al inscribir el nacimiento de las personas 

intersexuales, en el caso de que el parte facultativo indicara la condición intersexual de la persona 

recién nacida, las personas progenitoras, de común acuerdo, podrán solicitar que la mención del 

sexo figure en blanco por el plazo máximo de: 

A) 1 año. Transcurrido el plazo máximo de 1 año, la mención del sexo será obligatoria y su 

inscripción habrá de ser solicitada por las personas progenitoras. 

B) 6 meses. Transcurrido el plazo máximo de 6 meses, la mención del sexo será obligatoria y 

su inscripción habrá de ser solicitada por las personas progenitoras. 

C) 2 años. Transcurrido el plazo de 1 año, la mención del sexo será obligatoria y su inscripción 

habrá de ser solicitada por las personas progenitoras. 

 

43. Es una infracción grave según establece el art. 36 de la Ley Orgánica 4/2015 de protección de 

la Seguridad ciudadana: 

A) La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las documentaciones 

previstas en esta Ley, siempre que no constituya infracción penal. 

B) La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con ánimo 

intimidatorio, siempre que no constituya delito o infracción grave. 

C) La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos o 

conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y 

provocar accidentes. 

 

44. Según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 

A) Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo 

que cuenten con más de 50 trabajadores, que se reunirá trimestralmente y siempre que lo 

solicite alguna de las representaciones en el mismo. 

B) Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo 

que cuenten con 50 o más trabajadores, que se reunirá trimestralmente y siempre que lo 

solicite la mayoría de sus miembros.  

C) Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo 

que cuenten con 50 o más trabajadores, que se reunirá trimestralmente y siempre que lo 

solicite alguna de las representaciones en el mismo. 

 

45. Señale la opción correcta. En la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la 

Seguridad Ciudadana, el artículo titulado Colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

es: 

A) Cap. III, Sección 1ª, artículo 23. 

B) Cap. III, Sección 1ª, artículo 24. 

C) Cap. III, Sección 2ª, artículo 24. 
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46. El culpable de tortura, según lo previsto en el art. 174.1 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, será castigado: 

A) Con la pena de prisión de dos a seis años si el atentado fuera grave, y de prisión de uno a 

tres años si no lo es.  

B) Se impondrá, en su caso, la pena de inhabilitación absoluta de ocho a doce años. 

C) Ambas respuestas son correctas. 

 

47. Según el artículo 86 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, el juez 

o tribunal revocará la suspensión y ordenará la ejecución de la pena cuando el penado: 

A) Incumpla de forma grave y reiterada las condiciones que, para la suspensión, hubieran sido 

impuestas conforme al artículo 84. 

B) Incumpla de forma grave y reiterada las prohibiciones y deberes que le hubieran sido 

impuestos conforme al artículo 83, o se sustraiga al control de los servicios de gestión de 

penas y medidas alternativas de la Administración penitenciaria. 

C) Ninguna respuesta es correcta. 

 

48. Según el artículo 33 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero de Coordinación de las Policías Locales 

de la Comunidad de Madrid, los Cuerpos de policía local se estructurarán en las siguientes escalas: 

A) Escala técnica, escala ejecutiva, escala básica y escala esencial. 

B) Escala superior, escala ejecutiva y escala operativa. 

C) Escala técnica, escala ejecutiva, escala básica. 

 

49. Según el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 

ciudadana, ¿quién debe realizar el registro corporal externo? 

A) Preferiblemente lo realizarán dos agentes para garantizar la seguridad de la diligencia. 

B) Lo realizará, en todo caso, el  agente que designe el superior jerárquico, independientemente 

de su sexo. 

C) Lo realizará un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se practique esta 

diligencia. 

 

PREGUNTAS DE RESERVA 

 

50. Según el art. 311 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, serán 

castigados con las penas de prisión de seis meses a seis años y multa de seis a doce meses, señale 

la respuesta incorrecta: 

A) Los que en el supuesto de transmisión de empresas, con conocimiento de los 

procedimientos descritos en los apartados anteriores, mantengan las referidas condiciones 

impuestas por otro. 

B) Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad, impongan a los trabajadores 

a su servicio condiciones laborales o de Seguridad Social que perjudiquen, supriman o 

restrinjan los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales, convenios 

colectivos o contrato individual. 

C) Los que impongan condiciones legales a sus trabajadores mediante su contratación bajo 

fórmulas anejas al contrato de trabajo, o las mantengan en contra de requerimiento o sanción 

administrativa. 
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51. Según la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y 

para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, señale la respuesta correcta: 

A) Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán a las 

personas que sufren o están en riesgo de sufrir cualquier tipo de violencia o de 

discriminación por razón de las causas previstas en esta ley el derecho a recibir una 

protección integral, real y efectiva, una vez interpuesta la denuncia. 

B) Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán métodos o 

instrumentos suficientes para la prevención y detección de tales situaciones, y articularán 

medidas adecuadas para su cese inmediato. 

C) Las personas empleadoras o prestadoras de bienes y servicios podrán adoptar métodos o 

instrumentos para la prevención y detección de las situaciones de discriminación por razón 

de las causas previstas en esta ley, así como articular medidas adecuadas tras la sentencia 

judicial. 

 

52. ¿Quién es una autoridad competente en materia de seguridad ciudadana, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, según el artículo 5 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 

de protección de la seguridad ciudadana? 

A) El Ministerio del Interior. 

B) El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. 

C) Las dos respuestas anteriores son correctas. 

 

IDIOMA INGLÉS 

 

53. The doctor wants me _____ some exercise three times a week. 

A) do 

B) doing 

C) to do 

 

54. There are two buses that go to the airport, and _____ leave from the city centre. 

A) another 

B) both 

C) either 

 

55. I moved to this city in 2024. _____, I had been living in a village for five years. 

A) After that 

B) At the same time 

C) Before that 

 

56. She _____ the report yet; she only started it five minutes ago. 

A) can’t have finished 

B) finish 

C) finishes 

 

57. Have you seen the keys _____ were on the table? 

A) that 

B) where 

C) (--) 
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PREGUNTA RESERVA IDIOMA INGLÉS 

 

58. How often _____ usually _____ to the gym? 

A) are you / going 

B) do you / go  

C) you / go 

 

IDIOMA FRANCÉS 

 

59. Elle a été victime d'____________à la tire, c'est-à-dire que le délinquant a profité de l'inattention 

ou de la distraction de la victime. 

A) un viol 

B) un vol 

C) une violence 

 

60. Pour une rénovation de passeport, vous devez remplir un formulaire. Vous ______ avez 

plusieurs exemplaires sur la table à gauche de l'entrée. 

A) en 

B) l' 

C) y 

 

61. Ils ont réussi à localiser le justificatif de domicile _____________  efforts de l'agent municipal. 

A) à cause des 

B) grâce aux 

C) pour les 

 

62. Il travaille depuis plus de trente au commissariat du quartier, mais il part __________________ 

la semaine prochaine. 

A) à la retraite 

B) en retirage 

C) en retrait 

 

63. Après avoir contrôlé l'identité des personnes présentes sur le chantier, l'agent de police a vérifié 

que _________________ de construire était en règle. 

A) la promesse 

B) le licenciement 

C) le permis 

 

PREGUNTA RESERVA IDIOMA FRANCÉS 

 

64. On trouve des bornes de recharge pour les voitures électriques _________________ en ville 

maintenant. 

A) dehors 

B) partout 

C) tout 
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